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CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN 

INICIÓ PROCESO DE NOTIFICACIÓN A  

IMPLICADOS EN CASO DE ESTACIÓN SAN PEDRO 
  

 

La Contraloría General de Medellín continúa con el proceso de notificaciones 
desde la Oficina de Responsabilidad Fiscal, en el caso de la Estación San Pedro 
de Metroplús.  

Peláez Serna insistió en que  aún no pueden hacerse públicos los nombres de los 
implicados, pues primero deben agotarse los términos legales del proceso de 
notificación, el cual inició el día de ayer.  

El Contralor General de Medellín, Juan Carlos Peláez Serna, informó que desde 
que inició la investigación se ha respetado el debido proceso y así seguirá siendo 
para garantizar plenamente los derechos de los implicados y no afectar 
procesalmente el trámite que se adelanta desde la Oficina de Responsabilidad 
Fiscal del ente de control. 

 


